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SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO.OI CONTRATANTI

El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, tiene por objeto la* coxrurrcróN DE sERvrcro DE
HorEL pARA f,vENTo DE cApActrActón a nE¡LtzansE EN LA ctuDAD DE TELA, DEpARTAMENTo
DE ATLANTIDA', mediante e[ proceso de Licitación Pública Nacional, M "LPN-IP-001-
2023",

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un contrato de servicio, entre
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD y el ticitante ganador.

coxrurlclóx DE sERvIcto DE HorEL pARA EvENTo DE cApAclr,tcIóx e REALIzARsE EN LA
CIUDAD DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA" EN FECIIA OI, 02 Y 03 DE ]\,I,{RZO DE 2023, SE
REeUTERE coNTRATAR HABtrAcroNEs, sERvlcro DE Ar-rvrrlrncrór. s¡Lón or cnp¡crr¡cról eue
cUENTE coN AUD¡o pRoFEstoNAL, pANTALLAS cRANDES coN M¡cRóFoNo l coNsoLA, sERvrcro DE
TNTERNET, DATA sHow coN pnovrcctót rusERA, EsrActóN pERMANENTE DE AGUA y cAFÉ,
rraxrnl-rnia nÁstcA eARA MEsAs y stLLAS eue srnÁn eARA 288 pERsoNAs, sERvtcto DE MESERos,
CENA DE BIENVENIDA Y ALMUERZO DE CIERRE.

to-0.1 il)tol\t,,\ DL LAs ()FIil{TAS

Las ofertas deberiin presentarse en idioma español, incluso información complementaria
como catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en
idioma diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de
Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESDNTACI()N DE ()T'IiRTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente:
Las ofertas se presentarán en: las oficinas del INSTITUTO DE LA PROPIEDAI)

Ubicada en: Centro Cívico Gubernamenlal, EdiJicio Cuerpo Bajo C, salón de reuniones, séptimo
nivel

El día último de presentación de ofertas será: el 20 defebrero de 2023

La hora límite de presentación de ofertas será: a las I0:00am

IO.O3 OBJE'I'O DE CONTRA,'T,\CION

Además de la oferta orisinal oue debe de ir debi.lamente foliada, el oferente deberá oresentar
una (I) copia. las cuales también deben ir foliadas

Los sobres interiores y exteriores deber¡in llevar las siguientes leyendas adicionales de
identificación.'

PARTE CENTRAI: Secretaría Ejecutiva del Instituto de la Propiedad, ubicada, en el Centro Cívico
Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. Séptimo nivel.

P á gi n a 4 | 47



ESQUINA SUPERIOR ZQUIERDA: Nombre del oferente y su dirección completa.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA: OfETtA dE IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-IP-OOI-
2023 original o copia según sea el caso.

ESQUINA SLIPERIOR DERECHA: "No abrir sobre antes del: 20 de febrero de 2023 hasta las l0:0 a.m."

Los sobres (que contienen los documentos originales y copias) deberán rotularse de la siguiente manera:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación solicitada y de las propuestas y será
rotulado "ORIGINAL".

SEGIJNDO SOBRE: Contendrá una (l) copia íntegra de toda la documentación solicitada y propuesta y
será rotulada "COPIA 1".

Es de carácter mondototio que enüe lo lecho y hora de recepción de ofertds y lecha y horo de
apefturu de estds solo debe medior un breve espocio de tiempo para los asuntos de logística(No
más de 75 minutos),

Los ofertas tordíos serán devueltas sin obrir, de conlormidod con el dr¡ículo No.127 del
Regldmento de la Ley de Controtoción del Estodo que literclmente d¡ce: "Los oÍertos recibidos
después de lo horo límite fijodo poro su presentoción no se odmitirán. En este coso, los olertas
serán devueltos sin obrirlos o los proponentes, todo lo cual se hará constor en el oda d que se
reliere el ortículo 723 de este Reglamento",

El acto público de apefura de ofertas se realizará en las oficinas del INSTITUTO DE LA
PROPIEDAD, Sala de jurtas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C, Centro Cívico
Gubernamental, Ciudad: Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán, Fecha: 20 de febrero de 2023 a
partir de las: I0:00am

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras

Notas:
a) La oferta deberá ser firmada original por el Representante Legal de conformidad a los
anexos de oferta consignados en la parte "Anexos de Oferta".
b) La oferta original deberá ser foliada y sellada con sus respectivas copias.
c) El Reglamento determinará las formalidades a que se sujetará la apertura pública de las

ofertas, su revisión y análisis, así como; los requisitos esenciales que deben satisfacer, los defectos
no sustanciales que puedan subsanarse sin afectar su validez y lo relativo a aclaraciones
pertinentes. (Art. 50 LCE). Las ofertas serih leídas públicamente y en voz alta, incluyendo los
precios unitarios cuando así lo solicitare un oferente, debiendo permitírseles examinar los
documentos inmediatamente después del acto de apertura
d) La revisión de la oferta por parte de los oferentes podrá ser inmediatamente después del
acta de apertura, sin perjuicio de la confidencialidad. En ningún caso se permitirá obtener
fotocopias de las ofertas (Art. 124 RLCE),
No será permitido revisar los documentos que en el Pliego de Condiciones se definan como de

acceso confidencial por referirse a desglose de estados financieros, cartera de clientes, o cualquier
aspecto relacionado con procesos de producción, programas de cómputo o similares. (Art. 6 LCE).
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Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las

ofertas deber¿á.n presentarse a la dirección. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, Sala de
juntas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C, Centro Cívico Gubemamental,
Ciudad: Tegucigalpa M.D.C. Francisco Morazán, Fecha: 20 de febrero de 2023 a partir de
las: I0:00am

I()-()5.1 CONSORCTO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Conso¡cio, todas las partes que lo conforman deber¿in ser
mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberrin designar a una de ellas para que actúe como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o constitución
del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

10-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberriLn tene¡ una vigencia mínima de noventa (90) días

calendarios contados a partir de la fecha de presentación y apertura de las ofertas.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta,
deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

Io-07 GARANTIA DE MANTENINIIENTO I)E OFEIITA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2o/o) del valor total de la oferta.

Se aceptatiLn solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a
la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:
(a) Ser presentada en original (no se aceptarriLn copias);
(b) Permanecer válida por un período que expire 30 días después de la fecha límite de la
validez de las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde. es decir, de ciento veinte
(120) días contados a partir de la fecha de recepción y apertura de ofefas o del período
prorrogado.

IO-0tt PLAZO l)E r\DJt,DICACION

La adjudicación del contrato al licitante ganador se notifica¡á dentro de los diez (10) dias
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calendarios contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

IO-09 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.I DOCUMENTACIÓN LEGAL

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta

Documentos no subsanables
I . Oferta "Carta Propuesta" con el valor global con impuesto incluido, firma original del

Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autenticada por un Notario Público
competente. (Habilitado).

2. Garantía de mantenimiento de Oferta deberá ser presentada en original y su monto será
equivalente a por Io menos el dos por ciento (2%) del valor total ofertado y con una
vigencia de CIENTO VEINTE (120) dias calendario contados a partir de la fecha de
apertura de ofertas §O SUBSANABLE). (segun el aficulo No.99 de la Ley de
Contratación del Estado).

3. Lista de Precios detallada (COTIZACIÓN) y firma original del representante legal §O
SUBSANABLE).

Documentos subsanables
4. Constancia de encontrase en trámite o certificación vigente de inscripción en la oficina

Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), la falta de inscripción en
la ONCAE no será obstáculo para presentar ofertas; en todo caso, el oferente tendrá que

acreditar su inscripción antes de que se le adjudique un contrato.

5. Declaración Ju¡ada sobre Prohibiciones o Inhabilidades. (Artículo No. l5 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado, Decreto No.74-2001). Utilizar formato adjunto en SECCION IV -
FORMULARIOS Y FORMATOS.

6. Copia de Escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas en el Registro
Mercanti[.

7. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente inscrito en el Registro
Mercantil. (cuando aplique)

8. Copia del Permiso de Operación Vigente extendida por la Municipalidad de su Localidad.

9. Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa (Documento
Nacional de Identificación y Registro Tributario Nacional).

10. Copia del Registro Tributario Nacional Empresarial.

I l. Registro Sanitario.

12. Autentica No I Todos los documentos que se presenten en fotocopia
debidamente autenticados por Notario Público competente. (habilitado).
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13. Auténtica No 2 de todos los documentos donde esté plasmada la firma del representante legal
de la empresa por Notario Público (Carta Propuesta, lista de precios, declaraciónjurada sobre
prohibiciones o inhabilidades, y cualquier otro documento con firma del representante legal).

Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar debidamente autenticados
por Notario Público. Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código del Notariado
artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá colocar su media firma y sello en cada
hoja de la copia que se autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán
autenticarse lirmas y fotocopias de documentos en un mismo certificado"
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09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos mayor o
igual que del 5o/o del valor ofertado pueden ser evidencias de montos depositados en caja
y bancos, constancias de:
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créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

Copia autenticada del Balance General del último ejercicio fiscal inmediato anterior
sellado y timbrado por el contador general.

Copia autenticada del Estado de Resultado del último ejercicio fiscal inmediato
anterior sellado y timbrado por e[ contador general.

09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con
el precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma.

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la
oferta, debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a
precio unitario por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro
aspecto sustancial que impida o límite de manera significativa el análisis,
comparación u evaluación de las ofertas, será motivo de descalificación de esta según
sea el caso. Si "E[ Oferente" No presenta el formato "Lista de Precios" se entenderá
que no presento la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes o servicios ofertados al INSTITUTO DE LA
PROPIEDAD cn el lugar y fechas especificados en estas bases.

a
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09.3 TNFORMACTÓN TÉCNICA (NO APLTCA)
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09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL
CoNTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO

1. Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

2. Constancia de No tener cuentas ni juicios pendientes con el Estado, emitido por la
Procuraduría General de la República (PGR).

3. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (1HSS), encontrarse al dia en
el pago de sus cotizaciones o contribuciones a dicho instituto.

4. Constancia de cefificado vigente de Inscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE §umeral 5).

5. Garantía de Cumplimiento original emitida de acuerdo con los parámetros establecidos
en la cláusula CC-07 "GARANTIAS" de este documento

En relación con los referidos documentos. el oferente debe considerar: la fecha de
adiudicación. la que no será mayor diez (10) días calendarios contados a partir de
la fecha de presentación de las ofertas, v la fecha de firestación de Los servicios. nor
lo oue se susiere nrenarar dicha document¿lct on nrevio a nresentar la oferta

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma original,
haciendo la excepción en los documentos que puedan ser verificados de forma digital
en línea por medio de código de barra asignado al documento ingresando al sistema
para su veriÍicación no será necesario su autenticacién, el documento de no contar con
código de barra para poder verificarse de forma digital en línea la fotocopia deberá de
ser autenticado por Notario Público competente. (habilitado), LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SE DEBERA DE PRESENTAR ORIGINAL.

IO.IO ACLARACIONES DE LOS DOCI-IMENTOS DE LICITACION

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera
alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El Ente Contratante, mediante

correo electrónico adquisiciones@ip.gob.hn o en su defecto por escrito a [a dirección
Instituto de la Propiedad Centro Cívico Gubernamental Cuerpo bajo C, segundo nivel,
Departamento de Adquisiciones, Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa M.D.C y

contacto siguiente. El Ente Contratante responderá por escrito todas las solicitudes de

aclaración, enviando copia a todos los que hayan obtenido los pliegos de condiciones,

describiendo y resolviendo sus intenogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de Información
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
vrurv.honducom TAS ob.hn

Pa¡a efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas antes de 23 de enero de 2023

hasta las 4:00 pm, toda aclaración recibida después de [a fecha limite no se tomará en c

Para efectos de brinda¡ aclaratorias las mismas ser¿in emitidas a mas tardea¡ el 9 de
aRtÁal

lJ cs

de 2023.
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IO-IO.I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACTON
El lnstituto de la Propiedad podrá en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la
presentación de ofertas, enmendar los documentos med¡ante la emisión de una enmienda.
Toda enmienda emitida formara parte integral de los documentos y deberá ser comun¡cada por

escr¡to ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan obten¡do los pliegos de

condiciones.
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Las enmiendas se publicaran además en e[ Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS"
(www.honducompras. gob. hn).

E[ Instituto de la Propiedad podrá prorrogar e[ plazo de presentación de ofertas a fin de dar a

los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuentalas enmiendas en la
preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.

IO-II EVALUACION DE OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases:

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

l. Oferta "Carta Propuesta" con el valor global con
impuesto incluido, firma original del Representante

Legal §O SUBSANABLE) y autenticada por un

Notario Público competente. (Habilitado)

2. Garantía de mantenimiento de Oferta deberá ser

presentada en original y su monto será equivalente a por

lo menos el dos por ciento (2%) del valor total ofertado y
con una vigencia CIENTO VEINTE ( 120) días

calendario contados a partir de la fecha de apertura de

ofertas (NO SUBSANABLE). (según el artículo No.
ee).

3. Lista de Precios detallada (COTIZACIÓN), y firma
original del representante legal §O SUBSANABLE)

4. Constancia de encontrase en trámite o certificación
vigente de inscripción en la oficina Normativa de

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE),
la falta de inscripción en la ONCAE no será obstáculo
para presentar ofertas; en todo caso, el oferente tendrá
que acreditar su inscripción antes de que se le
adjudique un contrato.

5. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o

Inhabilidades. (Afículo No. I 5 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado, Decreto No. 7 4-2001).
Utilizar formato adiunto en SECCION IV -

RI

et uIn t
claedt PropaPágina13 |
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6. Copia de Escritura de constitución y sus relormas
debidamente inscritas en el Registro Mercantil.

7. Copia del poder del Representante Legal del oferente,
debidamente inscrito en e[ Registro Mercantil.
(cuando aplique)

8. Copia del Permiso de Operación Vigente extendida
por la Municipalidad de su Localidad.

9. Copia de documentos personales del Representante
Legal de [a empresa (Documento Nacional de

Identificación y Registro Tributario Nacional).

10. Copia del Registro Tributario Nacional Empresarial.

I l. Registro Sanitario.

12. Autentica No I Todos los documentos que se

presenten en fotocopia deber¿in estar debidamente
autenticados por Notario Público competente.
(habilitado).

13. Auténtica No 2 de todos los documentos donde esté

plasmada la firma del representante legal de la

empresa por Notario Público (Carta Propuesta, lista de
precios, declaración jurada sobre prohibiciones o

inhabilidades, y cualquier otro documento con firma
del representante legal).

l Para efecto de evaluación, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustancial, según lo indicado en el
Pliego de Cond¡c¡ones no se deberá segu¡r evaluando n¡ pasar a la sigu¡ente fase de evaluación.
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Demuestra acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos igual o
mayor(es) al 70% del monto oÍeftodo

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos: [Los incorporara el ente contratatrte según lo
solicitado previamentel. (CUANDO APLIQUE)

Ubicación del establecimiento a Contratar

Tamaño del salón de conferencia (capacitación) capacidad minina para
288 personas (montaje tipo escuela y tipo auditorio)

Menú

Conta¡ con los servicios de audio, consola con 4 micrófonos inalámbricos

Data show con proyección trasera

Internet ilimitado

a

Página 15 l

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE

A

LEG



Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la olerta será descalificada.

FASE IV. EVALUACIÓN TÉCNICA FÍSICA(NO APLICA)

De la muestra de [insertar detalle y tamoño mínimo de muestro requerida], [insertar número

de unidodes que setán soñetidos o ensayos, unidades serán sometidos cada uno de ellos a la
siguiente batería secuencial de ensayos ffsicos:/

Ensayo l: [insertar detolle de ensoyo o reolizor]

Ensayo 2: [insertar detolle de ensayo a realizar]

Ensayo 3: [insertar detolle de ensoyo o reolizarJ

Ensayo 4: [inserlar detolle de ensoyo o reolizor]

Ensayo 5: linsertat detolle de ensoyo o reolizorJ

Para superar esta fase, al menos [insertar número de unidodes] de las [inserlar número de

unidades unidades ensayadas no deberrlL¡r presentar fallas y cumplir con la totalidad de la
batería secuencial de ensayos ffsicos./

Los ensayos ser¿án efectuados en presencia del comité de evaluación de las ofertas, bajo [a
veeduría técnica de [insertar nombre de entiddd norñdtivoJ y observación de la [insertar
noñbre de ent¡ddd técnicol

Solamente las ofertas que superen éstas fases pasarán a [a siguiente Fase, las ofertas que no

la superen ser¿h descalificadas.

FASE V, EVALUACIÓN ECONÓMICA

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES NO CUMPLE

Se compararán los precios totales de las olertas evaluadas y se

ordenarán de la más baja evaluada a la más alta evaluada

IO.I2 ERRORES U oMISIONES SUBSANAI}LES

Podr¿i¡ ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los
establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida y
hubie¡e diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio
unitario.
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Se realiza¡á la revisión aritmética de las ofertas presentadas y

se ha¡án las correcciones correspondientes



La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la
evaluación de las ofef¿s, debiendo notificar al oferente. quien deberá aceptarlas a partir de la
recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IO.I3 ADJUDICACION DEL CONTRATO

La adjudicación del contrato se hará al oferente que, cumpliendo las condiciones de
participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la
oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor
calificada, de acuerdo con criterios objetivos establecidos.

IO.I4 NOTIFICACION DE AD.IUDICACION DEL CONTRATO

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,
será notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La
publicación deberá incluir como mínimo Ia siguiente información.

El nombre de la entidad

Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato

El nombre del Oferente ganador

El valor de la Adjudicación.

IO.I5 FIRMA DE CONTRATO

Se procederá a la firma del contrato dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la
notificación de la adjudicación, mismo que se formal¡zará mediante suscripción del documento

correspondiente, entre la autor¡dad competente y qu¡en ostente la Representación Legal del

adjudicata rio.

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá dentro de los insertar número de

cinco (5) días calendario siguientes a la notificación de la adjudicación. Presenta¡ los

siguientes documentos:

a)

b)

c)

d)

Constancia original de la Procuraduría General de la Rep

juicios pendienles con el Estado de Honduras.

ública, de no tenera

Página1

NO

En la oresente licitación solo se oodrá ofertar por el total de los servicios reqleridos: no se

oodrá ofertar oarcialmenle oor las canlidades aue comDonen el servicio,

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes

podriin retirar sus ofertas sin responsabilidad de su pafe.

LE



a Original o copia autenticada de la solvencfu vigente del oferente (Sistema de Administración
de Rentas) Constancia de Solvencia Fiscal.

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contralislas del Estado, extendida
por la ONCAE (solo en caso de haber presenlado constancio de eslar en trámite en el momenlo
de presentar la oferta)

Constancia de solvencia por el Inslituto Hondurcño de Seguridad (IHSS)

a

a
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IO-16 RECORTE PRESUPUESTARIO. puede dar lugar a la resolución del Contrato, en caso de Recorte

Presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 107-2021, Capítulo IV,
Título VIII, artículo 78 de las Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos
y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 2022, el que literalmente dice: "En todo contrato financiado
con fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o

resolución del contrato, sin mas obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o

servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato. Igual sucederá en caso

de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera
del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades

imprevistas o de emergencia.". de Ia misma manera aplicara con lo dispuesto en las Disposiciones Generales

del Presupuesto Nacional de Ingresos y Egresos correspondiente al año 2023 contentivo en su Artículo que

lo regule.
Lo anterior también se considerará en la orden de compra respectiva

IO.I7 DERECHO DEL CONTRATANTE A ACEPTAR CUALQUIER OFERTA Y A RECHAZAR
CUALQUIERA O TODAS LAS OFERTAS O A CANCELAR EL PROCESO DE LICITACION: EI

Instituto de la Propiedad, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier ofefa, así como de cancelar

el proceso de licitación y rechazr todas las ofertas en cualquier momento hasta antes de la notificación de

adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes afectados

por esta decisión.

IO- l 8 LICITACIÓN OeSIe nfa O FRACASADA: El contratante declarará Desieta o Fracasada la

licitación en los casos previstos en el artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado y artículo 172 del

Reglamento sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

El mínimo de oferentes previsto para no declarar desierta la licitación será de: !4..(llg§¡99!g

Página 19 l

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la docr¡mentación
detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables a é1, perderá todos
los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que haya

presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente.
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SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACION

CC-OI ADMINISTRADOR DEL CONTRA.TO

El Instituto de la Propiedad nombrará un Administrador del Contrato, quien será

responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones contractuales,
que entre sus funciones tendrá las siguientes:

a. Emitir la Orden de Inicio;
b. Dar seguimiento a las entregas parciales y final;
c. Emitir las actas de recepción parcial y final;
d. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista

CC-02 PLAZO CONTITACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta a techa de terminación de la
prestación del semicio.

CC.O3 CESACION DEL CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el
cumplimiento del suministro.

La entrega del suministro se hará en: La Ciudad de TEIA, departamehto de ATI-/íNTIDA

Enlrega Total para lafecha a desarrollarse el evenlo denominado Formación
de Competencias en los días (1,2 y 3 de marzo de 2023)

CONCEPTO PLAZO
CANTIDAD

DE
UNIDADES

Habitaciones dobles (2
camas) total de personas
234

Dos (2) noches, tres días a

partir de la Orden de Inicio
1, 2 y 3 de marzo de 2023

117

Habitaciones sencillas
total de personas 54

Dos (2) noches tres días a partir
de la Orden de Inicio
l,2y 3 de marzo de2023

54

Servicio de cena coctel de
bienvenida para 288
personas, con vistas a la
playa, con centros de mesa
con follaje naturales y
base, mesas cocteleras,
personal de atención y
servicio de audio.

Para el día I de marzo de 2023 288
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CC-O-I LL(;AR DE ENTREGA DEL SERVICIO

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SERVICIO



Salón con capacidad
mínima de 290 personas
con montaie tipo Escuela

El día 2 de marzo de 2023 de 8:00
AM-A5:00PM

Salón con capacidad
mínima de 290 personas
con montaje tipo
Auditorio

El día 3 de marzo de 2023 de 8:00
AM a 1:00 PM

Servicio de audio
profesional

Para los días 2 y 3 de marzo de
2023

Pantallas grandes de (3x5)
metros

Pa¡a los días 2 y 3 de marzo de
2023

2

Consola con 4 micrófonos
inalilL¡nbricos

Pa¡a los días 2 v 3 de marzo de
2023

4

Mesa con arreglo floral
para el escenario

Para los días 2 v 3 de marzo de
2023

I

Sillas cómodas para los
expositores (ver imagen)

Para los días 2 y 3 de marzo de
2023

4

Servicio ilimitado de
intemet

Para los días 1,2y 3 de marzo de

2023
I

Data show con proyector Para los días 2 y 3 de marzo de
2023

Estación permanente de

agua y café
Para los días 2 y 3 de marzo de
2023

CofIe Break AM para 288
personas cada día

Pa¡a los días 2y 3 de marzo de
2023 10:00AM

288

Coffe Break PM para 288
personas

Para los días 2 de maruo de 2023
3:30 PM

288

Servicio de meseros Para el día 1 ,2 y 3 de marzo de
2023

l0

Servicio de mantelería
básica para mesas y sillas

Para el día l, 2 y 3 de marzo de
2023
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Las cantidades por entregarse podriin variar de acuerdo a las necesidades del Instituto de la
Propiedad; bajo ninguna circunstancia el Instituto de la Propiedad, estará en la obligación de
pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la finalización de la
vigencia del presente contrato

CC-06 PROCEDIMIENT() DE RECE,PCION

Para las entregas del suministro, será de acuerdo a las especificaciones técnicas.

CC-()TGARANTÍAS
Se aceptariin solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
o El proveedor deberá presentar la Ga¡antía de Cumplimiento de contrato a[ momento

de suscribir el mismo.

La Garantia de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementa¡á en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a
aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SUMINISTRO (No Aplica)

Plazo de presentacíón: [inserfar número de díasJ días hábiles después de la recepción
final del suministro.

Valor: La garantía de calidad sustituirá 1a garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

. Vigencia: [insertar el plazo de la vigencia de la garantía de buen suministroJ
contado a partir de la recepción final.

C) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO
§o Aplica)

Plazo de presentación: [insertar número de díasJ días hábiles después de cada
recepción parcial del suministro a satisfacción.
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o Objeto: responder por reclamos por desperfectos de flíbrica.

. Vigencia: [inserlar el plaTo de la vigencia de la garantla de buen suminhfroJ
contado a partir de la recepción final.

CC.O8 FORMA DE PAGO

Instituto de la Propiedad pagará en un plazo dentro de treinta 130) días calendario contados
a partir de la recepción de los documentos de cobro porlas cantidades de CONTRATACION
DE SERVICru DE HOTEL PARA EVENTO DE CAPACITACIÓNA REALIZARSE EN
LA CIUDAD DE TELA, DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA entregados por el
proveedor y debidamente recibidos a satisfacción.

CC.O9 MULTAS
Cuando el conhatista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada

dia de retraso, de conformidad lo establecido en las vigentes Disposiciones Generales del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repúbtica.
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SECCION III . ESPECIFICACIONE,S TECNICAS

Observaciones:
Para los huéspedes se requiere el servicio todo incluido:

o Alimentación
o Snacks por la tarde
o Refrescos, jugos naturales, granizados
o Uso de instalaciones, sillas de playa, equipo deportivo, toallas y amenidades.

o Impuestos, tasa turismo y servicios incluidos

Alimentación:
o
o

Desayunos típicos e intemacionales.
Servir los almuerzos en ho¡ario según el programa previsto 02 y 03 de Marzo de 2023.
(Designar un espacio fisico para los almuerzos)
Almuerzos con I entrada,2 came, l marisco y 3 guamiciones.
Cenas tipicas e intemacionales.
Opción de elegir menú de almuerzos y cena cóctel de bienvenida.

o
o
o

Salón de conferencias:
o Deberá tener el montaje tipo escuela para el 02 de Marzo del2023
o Se requiere una mesa por 2 días con aneglo floral para el escenario.
o Sillas cómodas para conferencista (ver imagen)
o Sillas cómodas para 288 personas que recibirrin capacitación (Montaje tipo escuela el 2 de

marzo de 2023 y Montaje tipo Auditorio el día 3 de mrzo de 2023)
o Mesas para 288 personas que recibirrín capacitación, (Montaje tipo escuela el 2 de marzo

de2023)
o Salón amplio que permita la colocación de al menos 288 personas en los diferentes tipos

de Montaje, tipo escuela y tipo auditorio.
Asistencia técnica para el uso de equipo de tecnología y audiovisuaies.

Detalle del hospedaje:

Cantidad Descripción
Noches de
hospedaje

Fecha de Ingreso Fecha de sal¡da

Lt7
Hab¡taciones dobles (2

ca m as)

Totalde personas: 234

2 01 de marzo, 2023 03 de marzo, 2023

2 01 de marzo, 2023 03 de marzo, 2023

Detalle del evento:

cantidad Descripción

1

Uso de salón con capac¡dad mínima para 288 personas con montaje tipo escuela día 02 de
Marzo de 8:00 am - 5:00 pm

Tipo aud¡torio día 03 de Marzo de 8:00 am - 1:00 pm

1, Servicio de audio profesional, 2 pantallas grandes (3 x 5 m),4 micrófonos y consola
1 Estación permanente de agua, café en el salón
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54 Habitaciones sencillas: 54



288 Coffee Break 10:00 AM servido en Salón Los días 2 3 de marzo de 2023
288 Coffe Break 3:30 PM servido en salón (El día 2 de marzo de 2023)
10 Servicio de mese ros

1 Servic¡o de lnternet ilim¡tado
1 Mesa x 2 días con arreglo floral para el escenario y Sillas cómodas para los conferencistas

2 Data Show con proyecc¡ón trasera x 2 días

1 Servicio de Mantelería básica para mesas y sillas x 2 días

1
Servicio de cena cóctel de bienvenida para 288 personas en playa, con centros de mesa con
follaje naturales y base, mesas cocteleras, personal de atención, serv¡c¡o de audio.
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SECCION IV - FOIIMtTLARIOS Y FORMATOS

indice de Formularios y Formatos

Formulario de Lista de Precios
Formulario de Información sobre el Oferente
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio
Formula¡io de Presentación de la Oferta
Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inlabilidad
Formulario de Declaración Jurada de Integridad
Formato de Contrato
Formula¡io de Autorización del Fabricante
Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta
Formato de Garantía de Cumplimiento
Formato de Garantía de Calidad
Formato de GarantÍa por anticipo
Aviso de licitación

27
28
29

30-32
33-35
36,37
38-41

43
44
45
46
47
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Lista de Precios

Sub-cláusula 09.4
va

de

echa:
No:País del Com

H

prador

as

Monedas de co nformidad con la
del lO-09

2

Impuestos sobre la¡
venta otros )
pagaderos por articu

Fecha
de
entreg
a

Cantidad
y unidad
fisica

Precio Unitario
entregado en

[indicarlugar de
deslino

convenidol de
cada artículo

6

Precio Total por
cadaartículo
(Col. 4x5)

tr7
HABITACIONES
DOBLES (DOS
CAMAS PARA 234
PERSONAS)

Todo incluido dc
acuerdo con

llcaciones técnicirs

r II

los
destino

olros
por

Lugar de Entrega del ículo si et contrato

Precio Total
por
artículo
(Col. 6+8)

preclo

total oor
artícrilo

DOBLES (DOS
CAMAS PARA 54
PERSONAS)
Todo incluido, de
acuerdo con
espccificaciones
S,,1l.ON CON /écha de número de unitariol por cada artícuktJ cowenido, según la CC-
CAPAC|DAD PARA 2
PERSONAS
(CON MONTAJE TIPO
ESCUELA)
De acuerdo con
especificaciones
SALON CON enlrega uni<lades a
CAPACIDAD PARA
290 PERSONAS
/CON MONTAJE TIPO
AUDITORIO)
De acuerdo a

tcas.
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.l

Fecha: [indicar la.fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Página de páginas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del OferenteJ

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada miembro: [indicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol

3. País donde esui constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pais donde intenta
constituirse o incorporarse lirdi car el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta const¡tuirse o incorporarseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
inc orpor ac ión del Ofer ente l

5. Direcciónj urídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicar la
Direcciónjurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadoJ

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representqnte autorizadoJ

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono yfacsímile del
representante autorizadol

Dirección de correo electrónico: /in dicar la dirección de correo electrónico del
re pre se ntante autor izadol

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de'. [marcar la(s) casilla(s) de los
documentos or iginale s adjuntos l

i Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la
ro-09.

I Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de conlormidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

Í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con [a
Sub cláusula 09. l, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09.
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Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuaciónJ

Fecha: llndicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LPN No.. [indicar el número del proceso licitatorio]

Página de páginas

1
47

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio findicar el Nombre jurídico del miembro del
Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indícar el
nombre del País de conslitución o incorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorci o: [indicar el año de
conslitución o incorporación del miembro del Consorciol

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre:,[indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile.' [ [indicar los números de teléfono y facsímile del
representante autorizado del mienbro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: llindicar lo dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorciol

7. Copias adjuntas de documentos originales de'. [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntosl

i Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la IO-
09.

i Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomia
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09
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5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
constituido o incorporadol
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se

petmitiran alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.J

F echa: Pndicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la Ofertal
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del LlamadoJ
Altemativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativaJ

A::[nombre completo y dbección del CompradorJ

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos. /rzdicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a
continuación es::[indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las
diferentes cifras en las monedas respectivas|;

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales

N" CONCEPTO CANTIDAD LINIDAD
PRECIO

LINITARIO
PRECIO
TOTAL

I

2

OFERTA
TOTAI,

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:
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lá) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de
Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos:

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes



Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplic ables: i[detallar
cada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el
descuentoJ,

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarrín de acuerdo a la
siguiente metodologia: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(e) Nuesha oferta se mantendrá vigente por el período establecido en Ia cláusula IO-0ó, a partir
de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula
lO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la
expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratacióni

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en

relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la

notificasión de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

O Entendemos que usted€s no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
ninguna otra oferta que reciban.
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de

[indicar la calidadjurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Debidamente autorizado para firmar Ia oferta por y en nombre de'. lindicar el nombre completo del
OferenteJ

El día
lafrmaJ

del mes del año [indicar la fecha de
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo , mayor de edad, de

con
y con

Documento de Identificación Nacional No. actuando en
mi condición de or medio de la
presente DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna
de las prohibiciones de los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo
439 de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CONTRATACIÓN OEI- ESTADO: "ARTÍCULO 15.- Apritud para contratar e

inhabilidades. Podr¿fui contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas,
hondureñas o extranjeras, que teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia
económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en
algunas de las circunstancias siguientes;

1 . Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe públic4 cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a

las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o
representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en
beneficio de las mismas.

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la
República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será definitiva;

6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuafo grado de
consanguinidad o segundo de añnidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

7. Trata¡se de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o partici directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contr stas. Esta
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prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con soclos que sean cónyuges,
person¿s vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de los funciona¡ios o empleados a que se refiere el
numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,

8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos
de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos,
diseños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines det numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,
los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de [a República, los magistrados det Tribunal Superior de Cuentas, el
Director y Subdirector Ceneral Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los
mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las instiluciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o
empleados púbticos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación."

CODIGO PENAL: "ARTICULO 439.- LAVADO DE ACTIVOS. Incurre en lavado de activos
quien por sí o por interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde,
administre, custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad
o impida la determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el
destino, el movimiento o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquier
delito grave y en todo caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico
ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos,
hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fiaudes
financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, financiamiento del terrorismo,
terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráhco de influencias, delitos contra la
propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación sexual y pomografia
infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, contrabando o de
enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o,
justiñcación económica o lícita de su procedencia.

Las conductas descritas en el piirrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas
siguientes: 1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones
de Lempiras (L.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años
y multa igual a[ cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos
objeto del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco
Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez
(10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando el valor de los
activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben
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imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al ciento cincuenta por
ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate
de posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal
o familiar con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentÍu en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo,
extorsión o delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza
a través de un grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o
cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3)
Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil o
bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de su

cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el doble
del tiempo de [a pena de prisión."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de
Departamento de a los días de mes de

Firma v Huella

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En
caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

s
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Formulario Declaración Jurada de Integridad (No
Aplica)

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con DNl/Pasaporte No , actuando en mi
condición de Rep."r"ntunt" L"gu , po, lu
presente HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

l.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA Df, COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar
o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con Ia intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones
de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica

corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para
impedir que divulgue su conocimiento d€ asuntos que son importantes para la investigación o que

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechos

del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del
patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.
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FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

tA^-
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber
sido agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Act¡vos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así

como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas comrptivas en las cuales mi representada haya

o este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobemanza en los
procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad-municipio de

, Departamento de-a los-. días

del mes de-del año-.



Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencia l
ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: númeroJ de [indicar: mesJ de [indicar: añoJ,

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], tna I indicar la descripción de la
entidddjurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de HondurasJ y fisicamente ubicada
en [indicar la direccián del Comprador] (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y serúciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para
el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en
palabras y en cifrasJ @n adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

l. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(0

(s)

Este Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Contrato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especifi caciones Técnicas);

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por eI Comprador.

[Agregar aqui cualquier otro(s) documento(s)]
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Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractual€s. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que e[ Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de

los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: I .- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MISMA.2.- Asumir una est¡icta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de

valor para influenciar las acciones de Ia otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de

la otra parte.4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad,
para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su

vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratist¿s con los cualps'
el Contratista o Consultor contrate. así como a los socios, asociados, ejecuti,vos y.1.
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trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante. socio. asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte
del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidad de

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que conespondan según el Código de Conducta
Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión
o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades
imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA: GARANTÍADE LOSBIENES

4.1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son
nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras
recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor
garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos
y omisionesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura,
durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

4.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea
establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará
toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Comprador otorgará a[ Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales
defectos.

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en
los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá
proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: findicar firmal en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) lirma(s) del (os) representante(s) autorizado(s) del ProveedorJ

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]
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Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará ol Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para Íirmar
documentos que compromeÍan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.I.

Fecha: findicar lafecha (día, mes y año) de presentación de la ofertal
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Altemativa No.: [indicar el No. de identi/icación si esta es una oferta por una alternativaJ

A: findicar el nombre completo del CompradorJ

PORCUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las fabricasJ: mediante el presente instrumento autorizamos a [índicar el nombre y
dirección del Oferente¡ a presentar una oferta con el solo propósito de suministra¡ los
siguientes Bienes de fabricación nu,estra [nombre y breve desoipción de los bienesJ, y a
posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y gararúiza, conforme a los pliegos de condiciones,
respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

¡firma del(os) representante(s) autorizado(s) del fabricanteJ

Nombre: [indicar el nombre completo del representante aulorizado del FabricanteJ

Cugo: lindicar cargoJ,

Debidamente autorizado para firma¡ esta Autorización en nombre del. [nombre completo del
OferenteJ

Fechado en el día de de 200
-[fecha 

de la firmaJ

P á gi n a 42 | 47



FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA/FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N"

FECHA DE EMISION:

AFIANZADOiGARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianzt I Garantía a favor de para
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE LINA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍATTIANZA. Las gara ntÍas o f¡anzas em itidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias,

incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas oue

anulen o limiten la cláusula obligato¡ia.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Ga¡antizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de ta Oferta.
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

durante el período de validez de la mism4 no firma o rehúsa firmar e[ Contrato, o se

rehúsa a presentar la Ga¡antía de Cumplimiento.
8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad de ,, Municipio
a los del mes de del año

\

de

\
lt- '

( -^:vFIRMA AUTORIZADA
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FORMATO GARANTIA DE CUMPT MII'NTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

para la Ejecución del Proyecto: " ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZ AD AI

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad de _, Municipio de
a los _ del mes de _ del año

FIRMA AUTORIZADA
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Fianza / Garantía a favor de , pam garantizar
que el Afianzadolca.*ti-d e comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el conÍato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,



ASEGURADORA / BANCO

GARANTIAi FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

FIRMA AUTORIZADA

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requ¡era según la naturaleza de los bienes. ,, I

P á g i n a 45 lW

Fianza I Gara¡tia a favor de , para garantizar

a los _ del mes de _ del año

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto: " " ubicado en
por elConstruido/entregado

AftawadolGarantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍÑT'IANZA SER/I EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUI§ITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTiA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONTLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTUTO, ¡,PTSIS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En le de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad d"-, Municipio

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD4

De: Hasta:
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FORMATO IGA RA NTIA/F IANZll POR ANTICIPO

I NO MB R E D E AS E G U RA DO RA/BA NCO ]

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianxa] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
extiende la garanlíaJ, pa¡a garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado
al efecto entre el Afianzado y e[ Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍAJFIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

FIR}IA AUTORIZADA
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IGARANTTA/ FUNZAIDE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

Dicho contrato en lo procedente se considerará como pafe de la presente póliza.

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZAD AI

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza,/Garantía], en la ciudad de _ Municipio
de _, a los _ del mes de _ del año_.


